
I N F O R M E D E L C O M I S A R I O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Accionistas de la Compañía de Transpor tes de Tax is Ejecut ivos La Chor re ra S.A. 

C D T T E L C H . : 

E n cumpl imiento a lo d ispuesto en el Artículo 2 7 9 Y 291 de la Ley Compañías v igente y del 

Es ta tu to Socia l Interno de la Empresa , de jando expresa constancia que no m e encuent ro 

Incurso dentro de a lguno de ios numera les del Artículo 275 de la Ley de Compañías, 

presento m i in forme y opinión sobre la razonabi l idad y suficiencia de la información 

presentada a ustedes por la Administración, e n relación con la situación f inanciera y 

resul tado de operac iones de la Compañía por e l ejercicio económico comprendido ent re e l 

1 de ene ro y el 31 de diciembre de 2016. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros: 

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los 

estados f inancieros de conformidad con No rmas Internacionales de Información Financiera, 

así c o m o por e l diseño, implementación, y manten imien to de controles internos re levantes 

que permi tan presentar estados f inancieros razonables y libres de errores mater ia les 

debido a f raude o error. 

Responsabilidad del Comisario Principal: 

Mi responsabi l idad es expresar una opinión sobre ios estados f inancieros de la compañía, 

basada en la revisión efectuada y, sobre el cumpl imiento por parte de la administración, de 

las no rmas legales, estatutar ias y reglamentar ias, así c o m o de las resoluciones, 

recomendac iones y autor izaciones de Junta Genera ! de Accionistas. 

Es ta revisión fue efectuada s iguiendo los l ineamientos de las normas internacionales de 

auditoría, inc luyendo e n consecuencia, pn jebas select ivas de los registros contables, 

evidencia que sopor ta los importes y revelaciones incluidos e n los estados f inancieros; 



adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación 

del control in terno de la compañía y ot ros procedimientos de revisión considerados 

necesar ios de acuerdo con las circunstancias. 

Pa ra es te propósito, he obtenido del Gerente Genera l , información de las operaciones, 

registros contables y documentación sustentator ia de las t ransacciones revisadas sobre 

bases select ivas. Adic ionalmente, he revisado el es tado de situación f inanciera al 31 de 

dic iembre de 2016 y los con'espondientes estados del resul tado integral, de cambios e n e l 

patr imonio y de f lujos de efect ivo por e l año terminado e n esa fecha; as i como los libros 

socia les de la compañía y, ent re el los, las actas de Juntas de Accionistas. Cons idero que 

los resul tados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar m i opinión. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Opinión sobre cumplimiento: 

E n mi opinión, los estados f inancieros menc ionados, presentan razonablemente, en todos 

los aspectos mater ia les, la situación f inanciera de la compañía al 31 de diciembre de 2016, 

e l resul tado de sus operac iones y sus f lujos de caja por el año terminado en esa fecha, de 

acuerdo con las No rmas Internacionales de Información Financ iera. 

Los procedimientos de control interno implementados por la administración son adecuados 

y contr ibuyen a gest ionar información f inanciera conf iable, promoviendo e l mane jo 

f inanciero y adminis t rat ivo ef ic iente de sus recursos. Adic ionalmente, la Gerente Genera l 

han cumplido con ias disposiciones e instrucciones de la Junta Genera l de Accionistas; y 

los libros socia les de la compañía están adecuadamente manejados. S i n embargo, no se 

ha v is to ref lejada la m isma eficiencia a! m o m e n t o de cumplir con las obl igaciones 

patronales adquir idas an te e l Insti tuto Ecuator iano de Segur idad Socia l , cayendo en mora 

en rei teradas ocas iones. 

E n cumpl imiento a lo dispuesto en la pr imera disposición general de la Ley 2006-48 

reformator ia al Código de Traba jo , in formo que durante e l ejercicio 2016 , la compañía no 



mantuvo t rabajadores contratados bajo e l s i s tema de intennediación laboral con empresas 

que cuentan con la autorización requerida por la Ley para prestar ese tipo de servic ios. 

E s impor tante señalar que en mi calidad de comisar io principal de la compañía, he dado 

cumpl imiento con todas las disposic iones constantes e n el Art. 279 de la Ley de 

Compañías, desconozco que ex is tan actos dolosos o s i tuaciones que pongan en peligro la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Situación económica de la empresa , así c o m o de operaciones o gest iones administrat ivas 

que puedan ocasionar desviaciones contables-f inancieras u operat ivas re levantes o 

signif icat ivas dentro del período anal izado. 

E l presente In forme es de uso exclusivo de la Junta Genera l de Accionistas y 

Admin is t radores de la Compañía de Transpor tes de Tax is Ejecut ivos La Chorrera S.A. 

C D T T E L C H . en consecuenc ia no deberá ser ut i l izado para f ines diversos a los legalmente 

establecidos. 

Cord ia lmente , 

Miguel Gerardo Guapu lema Martínez 

C O M I S A R I O P R I N C I P A L 

Babahoyo, 05 de marzo de 2017 


